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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COM¡SIÓN DE SELECCIÓN DESIGNADA POR ORDEN DE 28 DE

FEBRERO DE 2024 DE LA CONSEJERíN OE ECONOM¡A, HACIENDA Y EMPRESA, PARA LA

PROVISION DE UN PUESTO DE ESPECTALTSTA (CV00025) DEL CUERPO DE TECNTCOS

ESPECIALISTAS, OPCION INVESTIGACION AGRARIA Y ALIMENTARIA, PARA PRESTAR SERVICIOS

EN EL IMIDA.

Finalizada la baremación de los méritos aportados por los aspirantes en la correspondiente

documentación, en relación con el Procedimiento Extraordinario para la provisión de 1 puesto de Especialista

(CV00025) del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción lnvestigación Agraria y Alimentaria, mediante

nombramiento de personal interino con cargo puesto, para prestar servicios en el lMlDA, de conformidad con

lo establecido en el artículo 25.5 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y

Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración

Regional, (BORM número 1B6 de I 1 de agosto de 2001).

La Comisión de Selección,

RESUELVE:
PRIMERO: Publicar la relación de aspirantes con las puntuaciones otorgadas a los mismos en la

valoración de los méritos, que son las siguientes:

Puesto cv00025

Cuerpo/Opción Cuerpo Técnico Especialista, opción lnvestigación Agraria y Alimentaria.
(cFX37)

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACION

Abenza Bernal, Elena 12,90

Alarcón Alcázar, Carmen María 8.33

Cadenas Navarro, Alberto 41.94

Duran Sánchez, Marta 42.01

Fernández González, I nmaculada 36.37

Jiménez Cerezo, José Daniel 29.54

Jiménez Valera, Ángeles 7.52

Morenilla Fernández, María Luisa 26.10

Olivares Quílez, Leandro 43.34

Serrano Hernández, María Consolación 11.51
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SEGUNDO: Contra la presente Resolución provisional cabe formular reclamación ante la Comisión de

Selección en el plazo de 2 días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en la página

web del lM IDA (https ://www. imida.es/web/im ida/procesos-selectivos ).

Murcia, 8 d de2024

LA PRESIDENTA DE DE SELECCIÓN

Fdo


